
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.036 del 8 de mayo de 2023. 
 

EJECUTIVO: 2022-00021 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la endosataria para el cobro jurídico de la parte demandante descorrió el traslado de las 
excepciones de fondo propuestas por el demandado a través de apoderado judicial. Tona, 5 de mayo de 2023. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, cinco de mayo de dos mil veintitrés 
 
 

Vencido el traslado de las excepciones, propuestas por el apoderado de la parte demandada, se convoca a la 
parte procesal (demandante y demandado) para audiencia pública de que trata el Artículo 392 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO en concordancia el Artículo 372 y 373 ibídem. En consecuencia, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Para esta audiencia se fija la hora de las nueve (09:00 a.m.) de la mañana, del día JUEVES 
VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la que se agotaran las etapas de conciliación, 
interrogatorio de parte, saneamiento, fijación de hechos y pretensiones, etapa de instrucción, alegatos de 
conclusión y, sentencia si fuere posible. 

 
SEGUNDO: Cítese a las partes a interrogatorio: A la parte DEMANDANTE: ARMANDO VELASCO; y a la parte 
DEMANDADA: GIOVANNY BARRIOS PULIDO, para que absuelvan interrogatorio que les formulara este 
Despacho.  
 
TERCERO: Requerir a las partes procesales, para que en la hora y fecha que se citó para la audiencia pública, 
presenten los testigos y alleguen los documentos que pretendan hacer valer que tengan relación con la 
demanda, contestación y las excepciones. 
 

 
DECRETO DE PRUEBAS DEL PROCESO 

 
 

DOCUMENTALES  
 
 

De la parte demandante:  
 

Téngase como tales con el valor probatorio que la ley les otorga los siguientes documentos:  
 

 Original Letra de Cambio con fecha de vencimiento 9 de julio de 2017. 
 

De la parte demandada: 
 

 El apoderado de la parte demandada, al contestar la demanda no aportó ninguna prueba documental. 
 
 
TESTIMONIALES 
 
De la parte demandante y demandada 
 
Las partes demandante y demandada no solicitaron que se decretara ninguna prueba testimonial. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
De la parte demandante 
 

 Al demandado, quien absolverá el interrogatorio que le formulará la parte demandante. 
 
 
.  
 



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.036 del 8 de mayo de 2023. 
 

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ  
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